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1. Introducción  

La crisis sanitaria provocada por la COVID-19 implicó un gran esfuerzo por parte de todos los 

estamentos universitarios (PDI, Alumnado y PAS) de la Universidad de Extremadura (UEx), en el 

curso 19-20. Las medidas de prevención acordadas durante el curso 20-21, para afrontar la 

programación y la planificación de la docencia buscando la minimización de riesgo de contagios, 

han funcionado adecuadamente y han permitido mantener los centros abiertos y que el impacto 

de la COVID haya sido muy reducido. 

A día de hoy, los datos favorables de evolución de la pandemia, además del elevado porcentaje 

de población vacunada en la Comunidad Autónoma de Extremadura, indican que nos 

encontramos en una fase de contención del virus. Dado que las autoridades sanitarias han 

acordado eliminar las medidas restrictivas, la Universidad de Extremadura plantea una 

modificación en el modelo de presencialidad adaptada segura para el curso 21-22. 

Serán los centros, facultades y escuelas, los responsables de proponer la planificación docente de 

todas las actividades académicas desarrolladas en sus aulas durante el primer y segundo semestre 

del curso 2021-22. Dicha planificación debe realizarse de acuerdo con el calendario académico 

oficial ya aprobado en la UEx y cumpliendo con las medidas de higiene y distanciamiento 

establecidas por las autoridades sanitarias. Seguirán vigentes las normas de obligatoriedad de 

mantenimiento de la distancia de seguridad y el uso de mascarilla en lugares cerrados y en los 

abiertos cuando no se pueda mantener dicha distancia de seguridad. 

2. Objeto 
Este procedimiento tiene como objeto la adaptación de la actividad de la Universidad de 

Extremadura en el período de la llamada “nueva normalidad” de acuerdo con los requisitos 

sanitarios establecidos por el Ministerio de Sanidad mientras siga vigente la amenaza de la COVID-

19, observando las recomendaciones del Ministerio de Universidades y en coordinación con las 

instrucciones que se reciban por parte de las autoridades sanitarias y con competencias en 

materia de universidades de la Junta de Extremadura. En él se recoge la planificación para el resto 

del curso universitario 2021-22 en cuanto a presencialidad adaptada para la impartición de 

docencia, tutorías, evaluación, etc. 

 

3. Alcance 
Este procedimiento será de aplicación a todas las titulaciones presenciales de grado, máster y 

doctorado de la Universidad de Extremadura mientras siga vigente el periodo de “nueva 

normalidad”, de conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19. 
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4. Medidas de adaptación. Escenarios 
Como regla general y como elemento que subyace a la planificación docente para el presente 

curso, nos reafirmamos en que las actividades docentes presenciales no deben cancelarse ni 

suspenderse, sino que, en todo caso, deben adaptarse y considerar, si es necesario, nuevos 

formatos que complementen a los actuales, así como reajustarse temporalmente. Para dicha 

planificación del curso 21-22 se establecen dos posibles escenarios y se proponen una serie de 

recomendaciones de acción.  

Cualquiera que sea el escenario que se contemple, las actuaciones deberán realizarse de tal 

manera que no impliquen un aumento en la carga de créditos del área. 

 

ESCENARIO A (Normalidad adaptada)  
Contexto sanitario: Se mantienen las medidas de prevención e higiene establecidas en la Ley 

2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 

hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Contexto académico: Se mantienen las metodologías de enseñanza-aprendizaje especificadas en 

los planes docentes de las asignaturas, así como los procesos de evaluación propuestos en ellas. 

ESCENARIO B (Confinamiento)  
Contexto sanitario: Control severo de movilidad, confinamiento y/o aislamiento masivo de la 

población. 

Contexto académico: La adaptación del contexto académico en este escenario se hará siguiendo 

los criterios que establezcan las autoridades competentes y aprovechando la experiencia 

acumulada con la docencia del curso 2020-21: 

● Se eliminaría la presencialidad en todas las actividades docentes. 

● La docencia se llevaría a cabo, fundamentalmente, de manera síncrona, con el horario 

establecido por el centro. 

● Se adaptarían todas aquellas actividades presenciales (prácticas, seminarios) a la 

situación de no presencialidad, sustituyéndolas por otras actividades. 

● La evaluación sería preferentemente continua y no habría exámenes presenciales. 

● Las tutorías se harían de manera remota, en el horario establecido por el departamento. 

● En caso de necesidad de modificar los planes docentes de las asignaturas, se generarían 

adendas en las que se detallarían las nuevas metodologías docentes y los nuevos sistemas 

de evaluación, según modelo Adenda_PD. 

Para ambos escenarios, los centros, siguiendo las directrices de la Universidad contempladas en 

el procedimiento Plan de Contingencia de la Universidad de Extremadura para prevenir contactos 

COVID-19, (PR- GE04), tendrán publicado un plan de contingencia (Anexo I - PR- GE04) en el 

que se establecen las actuaciones previstas y los responsables de asegurar las medidas de 

prevención, contención y coordinación, mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19, pudiéndose prorrogar o adaptar el ya aprobado. 
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5. Criterios generales para planificación de la docencia en el 

escenario A 
De acuerdo con la clasificación de actividades formativas definidas en los planes docentes de las 

asignaturas, se distingue entre actividades de grupo grande (GG), de prácticas y de seguimiento. 

Los métodos de enseñanza deben ser flexibles y deben adaptarse a las condiciones y 

características de cada titulación, de cada curso o de cada una de las asignaturas. Algunas 

titulaciones, cursos o asignaturas podrán requerir más actividades presenciales que otras, por la 

naturaleza de su contenido formativo. Incluso dentro de una misma asignatura, algunas sesiones 

se podrán hacer de forma remota, otros presenciales, con la totalidad o con una parte del grupo 

presente en el aula. 

Las adaptaciones que tengan que llevarse a cabo no implicarán en ningún caso aumento del 

número de profesores dado que no se prevé que se levanten las restricciones legales y 

económicas para incrementar el capítulo 1, y por tanto no habrá margen para hacer nueva 

contratación de PDI. 

 

5.1. Actividades de Grupo Grande 
En todo caso, las actividades correspondientes a GG se desarrollarán según el horario establecido 

por el centro, siempre que lo permitan las instalaciones, de forma presencial. Se define la 

capacidad teórica del aula (CT) como el número de plazas de esta donde se imparte la docencia, 

siendo este el 75 % del aforo del aula, o el porcentaje que pudiera ser establecido por las 

autoridades autonómicas competentes. En cualquier caso, se utilizarán las medidas de higiene 

recomendadas (uso correcto de mascarillas, lavado de manos, gel hidroalcohólico, etc.) para 

prevenir los riesgos de contagio, de conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19.  

● Las asignaturas para las que el número máximo de estudiantes matriculados sea igual o 

inferior a la CT del aula asignada tendrán docencia en forma presencial, respetándose las 

medidas de higiene y distanciamiento indicadas por las autoridades sanitarias. Las 

metodologías de enseñanza-aprendizaje habrán sido establecidas en los planes docentes 

de las asignaturas. 

● Las asignaturas para las que el número máximo de estudiantes matriculados sea superior 

a la CT del aula tendrán docencia en modelo mixto. Se utilizarán aulas con los medios 

necesarios para que el docente pueda retransmitir en directo su clase. A esas clases 

podrán asistir presencialmente tantos estudiantes como indique la CT del aula, 

pudiéndose establecer turnos rotatorios entre los estudiantes para la asistencia. Las 

metodologías de enseñanza-aprendizaje habrán sido establecidas en los planes docentes 

de las asignaturas. Se procurará que los estudiantes de primer curso de grado tengan la 

mayor parte posible de docencia presencial. 
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● El centro, excepcionalmente, en el caso de que las limitaciones del aforo establecidas por las 

autoridades sanitarias o cualquier otra peculiaridad que afecte a la posibilidad de desarrollar 

la actividad de manera adecuada, podrá optar por la docencia de forma remota y síncrona. 

Esta opción podrá afectar a titulaciones, cursos, grupos o asignaturas a criterio del centro.  

5.2. Actividades Prácticas 
Las actividades prácticas se realizarán siempre de manera presencial, asegurándose de que se 

cumplen las medidas de prevención e higiene para centros universitarios similares a las del curso 

20-21. En cualquier caso, se evitarán aglomeraciones y se garantizará que se mantenga una 

distancia de seguridad establecida por las autoridades sanitarias. Cuando no sea posible 

mantener dicha distancia de seguridad, y por la naturaleza de las prácticas no sea viable su 

impartición de forma remota, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 

riesgos de contagio, de conformidad con la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 

prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19. 

En el caso de que los medios materiales y humanos disponibles no permitan impartir todas las 

actividades prácticas de forma presencial, los centros podrán determinar cuáles son las 

actividades presenciales que se deben llevar a cabo en función de los requerimientos formativos, 

en coordinación con los departamentos, dando prioridad al primer curso de grado (estudiantes 

de nuevo acceso) y a las actividades difíciles de realizar de forma virtual, bien sean prácticas 

clínicas, prácticas de campo o de laboratorios. Todas aquellas actividades prácticas que no 

puedan llevarse a cabo de manera presencial serán sustituidas por otras actividades no 

presenciales que permitan la adquisición de las mismas competencias. Esta modificación deberá 

estar recogida en el plan docente de la asignatura. 

En el caso de prácticas en salas de ordenadores cuyo aforo sea inferior al número de estudiantes 

en las que se utilice un software específico, los centros podrán facilitar el acceso de forma remota 

a los ordenadores de las salas donde se encuentre el profesor, permitiéndose así que los 

estudiantes con sus equipos puedan trabajar en otras dependencias del mismo centro o fuera de 

él en el horario establecido por el centro. 

5.3. Tutorías 
Las tutorías se realizarán, preferentemente, de forma presencial siempre que se cumplan 

medidas de prevención e higiene frente a la COVID-19. En el caso de dificultad para cumplir dichas 

medidas se podrán realizar mediante conexión remota del profesorado con el estudiantado, 

estando el profesorado de forma presencial en su puesto de trabajo y en los horarios de tutorías 

aprobados por los departamentos. 

5.4. Evaluación 
Se prevé que la evaluación podrá realizarse presencialmente, respetando el sistema de 

evaluación previsto en el plan docente de cada asignatura, siempre manteniendo las medidas de 

distanciamiento y de prevención sanitarias indicadas por las autoridades competentes. Para ello, 

si fuera preciso, se facilitará el uso de varias aulas para un mismo curso o se implantará un sistema 

de turnos de examen que permitan, si así fuera preciso, la presencialidad de todos los alumnos. 
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6. Desarrollo
El procedimiento comienza con la solicitud a los centros, por parte del vicerrectorado con 

competencias en calidad, de la publicación de un plan que especifique aquellas actividades, que 

teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado 5, se hacen en formato virtual y 

aquellas que se impartirán de forma presencial. 

El centro puede prorrogar el formato de la docencia en las actividades de GG establecido para el 

inicio de curso 21-22, o elaborar un nuevo estudio de los espacios disponibles y realizar una nueva 

planificación. En cualquier caso, se deberá establecer la planificación de dichas actividades por 

titulación, curso, grupo o asignatura.  

En el caso de establecer una nueva planificación será notificada a los departamentos 

responsables de la docencia. Estos comunicarán al centro las actividades docentes, distintas de 

las de GG, que se desarrollarán de forma presencial teniendo en cuenta lo establecido en los 

planes docentes. En el caso excepcional de que se considere necesaria una modificación de un 

determinado plan docente, el profesorado involucrado informará al departamento 

correspondiente y se elaborará una adenda al plan docente, que será remitida a la CCT y una vez 

revisada y aprobada por el centro, se publicará en la página web junto al plan docente de la 

asignatura. Todo ello deberá realizarse de tal manera que no implique un aumento en la carga 

en créditos del área. 

Los centros deberán tener publicada la planificación de las actividades docentes actualizada del 

curso 2021-2022, determinando las actividades que se hacen en formato mixto y aquellas que se 

impartirán de forma presencial, bien a nivel de titulación, curso o asignatura 

(PAD_21_22_DOC01). Esta información debe estar publicada en la página web correspondiente 

a cada titulación como adenda. 

Esta normativa se revisará en función de la posible evolución pandémica y de los cambios 

normativos que se realicen por su evolución. 

7. Anexos

Adenda_PD ADENDA AL PLAN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

PARA PREVENIR CONTACTOS COVID-19 

ANEXO_PR-GE04 APLICACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA GENERAL DE LA UEX PARA 

PREVENIR CONTACTOS A CADA CENTRO  

PAD_21_22_DOC01 PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES DEL 

PRIMER SEMESTRE DEL CURSO 2021-2022
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ADENDA AL PLAN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA PREVENIR 

CONTACTOS COVID-19 

  

Fecha de actualización: Seleccione fecha 

  

CENTRO:   

TITULACIÓN:  

DEPARTAMENTO:   

ASIGNATURA:  

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

Los requisitos sanitarios establecidos por el Ministerio de Sanidad mientras siga vigente la 

amenaza de la COVID-19 en el periodo de la llamada “nueva normalidad”, hacen necesaria la 

adaptación de las metodologías de enseñanza-aprendizaje y/o el sistema de evaluación. 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES  

Es necesaria la modificación de las metodologías establecidas  en el plan docente 
☐    SI 

☐   NO 

“En el caso de que la respuesta sea afirmativa describir los cambios en las metodologías utilizadas” 

 

 

 

Código Seguro De Verificación: PestjCYeSP9etZ5rzgoEAg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Álvarez Arroyo - Sede - Secretario General Firmado 04/11/2021 18:18:41

María Rosa Pérez Utrero - Sede - Vicerrectora de Calidad Y Estrategia Firmado 04/11/2021 17:45:38

Observaciones Página 8/14

Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/PestjCYeSP9etZ5rzgoEAg==

https://uex09.unex.es/vfirma/code/PestjCYeSP9etZ5rzgoEAg==


Adenda PD 

Página | 2  
 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Es necesaria la modificación del sistema de evaluación 
☐    SI 

☐   NO 

“En el caso de que la respuesta sea afirmativa describir aquí los cambios en el sistema de evaluación”.  

 

PONDERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

“En el caso de modalidad de evaluación continua, indicar el tipo y número de pruebas que se 

realizarán, si se contempla la recuperación de esas pruebas en la prueba final o no, y la ponderación 

de cada tipo de prueba en la calificación final.” 

Tipo de actividad Contempla Recuperable Porcentaje 

Cuestionarios a través del campus virtual ☐    SI 

☐   NO 

☐    SI 

☐   NO 

 

Exámenes parciales presenciales ☐    SI 

☐   NO 

☐    SI 

☐   NO 

 

Entrega de trabajos o proyectos ☐    SI 

☐   NO 

☐    SI 

☐   NO 

 

Otros (Especificar) ☐    SI 

☐   NO 

☐    SI 

☐   NO 

 

Prueba final  ☐    SI 

☐   NO 

 

Nombre y apellidos 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES DEL PRIMER SEMESTRE DEL CURSO 2021-2022 
 
Este documento relaciona la planificación docente del curso 21-22 de todas las titulaciones que se 
imparten en el centro. Contiene tres tablas en las que se indica si la docencia tendrá lugar de forma 
presencial y/o virtual:  

• Tabla 1: especifica el tipo de docencia por titulación. En el caso de que alguna titulación 
contemple actividades de docencia virtuales, por cada una de las titulaciones marcadas 
se presenta una segunda tabla. 

• Tabla 2: indica para cada titulación el formato de docencia presencial y/o virtual por curso 
y grupo de actividad. En el caso de que aparezca marcada la opción de docencia virtual 
se proporciona una tercera tabla para cada una de los cursos/grupos marcados. 

• Tabla 3: establece si se considera la modalidad de enseñanza-aprendizaje virtual para 
cada una de las asignaturas de cada curso. 

 
 

Tabla 1: Titulaciones del centro 
Titulación Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 
Grado 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grado 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grado 3 ☐ ☐ ☐ ☐ 
…… ☐ ☐ ☐ ☐ 

Máster 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Máster 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

 

Tabla 2: Cursos/Grupos por titulación 

Grado/Master: ---------- 
Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 

CURSO 1 

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 2  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 3  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo …. ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 4  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 
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Tabla 3: Asignaturas por curso/grupo: 

TITULACIÓN 

Curso:--------- 
Grupos: ---------- 

Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 

Asignatura 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Asignatura 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Asignatura 3 ☐ ☐ ☐ ☐ 

……     

 

OBERVACIONES:  

"En el caso de contemplar el modelo mixto habrá que marcar las dos opciones y habrá que 
especificarse la distribución de estudiantes para las diferentes actividades. Si los planes 
docentes de las asignaturas no contemplan las actividades que se vayan a desarrollar en la 
docencia virtual, se cumplimentará la adenda correspondiente al plan docente". 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES DEL PRIMER SEMESTRE DEL CURSO 2021-2022 
 
Este documento relaciona la planificación docente del primer y segundo semestre de todas las 
titulaciones que se imparten en el centro. Contiene tres tablas en las que se indica si la docencia 
tendrá lugar de forma presencial y/o virtual:  

• Tabla 1: especifica el tipo de docencia por titulación. En el caso de que alguna titulación 
contemple actividades de docencia virtuales, por cada una de las titulaciones marcadas 
se presenta una segunda tabla. 

• Tabla 2: indica para cada titulación el formato de docencia presencial y/o virtual por curso 
y grupo de actividad. En el caso de que aparezca marcada la opción de docencia virtual 
se proporciona una tercera tabla para cada una de los cursos/grupos marcados. 

• Tabla 3: establece si se considera la modalidad de enseñanza-aprendizaje virtual para 
cada una de las asignaturas de cada curso. 

 
 

Tabla 1: Titulaciones del centro 
Titulación Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 
Grado 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grado 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grado 3 ☐ ☐ ☐ ☐ 

…… ☐ ☐ ☐ ☐ 

Máster 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Máster 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

 

Tabla 2: Cursos/Grupos por titulación 

Grado/Master: ---------- 
Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 

CURSO 1 

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 2  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 3  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo …. ☐ ☐ ☐ ☐ 

Curso 4  

Grupo 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Grupo … ☐ ☐ ☐ ☐ 
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Tabla 3: Asignaturas por curso/grupo: 

TITULACIÓN 

Curso:--------- 
Grupos: ---------- 

Actividades de GG Actividades de Prácticas 

Presencial Virtual Presencial Virtual 

Asignatura 1 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Asignatura 2 ☐ ☐ ☐ ☐ 

Asignatura 3 ☐ ☐ ☐ ☐ 

……     

 

OBERVACIONES:  

"En el caso de contemplar el modelo mixto habrá que marcar las dos opciones y habrá que 
especificarse la distribución de estudiantes para las diferentes actividades. Si los planes 
docentes de las asignaturas no contemplan las actividades que se vayan a desarrollar en la 
docencia virtual, se cumplimentará la adenda correspondiente al plan docente". 
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ANEXO I: APLICACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

GENERAL DE LA UEX A CADA CENTRO 
 

 

DATOS DEL CENTRO 

CENTRO 
 

DIRECCIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

RESPONSABLE 
COVID 

 

CONTACTO 
 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS DISPONIBLES 

 
 

PLAN CONTINGENCIA 
GENERAL 

PR GE -04 Plan de Contingencia de la Universidad de Extremadura para 
prevenir contactos COVID-19  
 https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_prevencion/Plan_Contingencia.pdf  

CONTROL DE ENTRADAS Control de firmas en la entrada del Centro. 

 

INFORMACIÓN A PERSONAS 
TRABAJADORAS 

Disponible en  
https://www.unex.es/organizacion/servicios- 
universitarios/servicios/servicio_prevencion/informacion_formacion/in
formacion- covid-19 

INFORMACIÓN VISITANTES Disponible en la entrada del Centro. 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS 
ADICIONALES 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
COLECTIVA ADICIONALES 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL ADICIONALES 

 

SALA CASOS SOSPECHOSOS 
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